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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 8 de febrero de 2013, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Almería.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 8 de febrero de 2013

CArMen MArTÍneZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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P.E.C.-3 PREVISIÓN EJERCICIO 2013

P.E.C. 1. PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Las partidas más importantes del presupuesto de explotación son las siguientes:

A) GASTOS

I. GASTOS DE PERSONAL: El importe asignado en el Anteproyecto de Presupuesto
para el año 2013 es de 227.691

Las modificaciones aplicadas son las prescritas por el 
          
         


a) Disminución del 6% de la retribución del Director-Gerente.
b) Disminución del 5% de la masa salarial.

Se incluyen del mismo modo, las retribuciones del Secretario-Interventor existente en
el Consorcio y que presta funciones como habilitado estatal en régimen de
acumulación.

Asimismo se contemplan los gastos de seguridad social y formación del personal.

II. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN: El importe asignado en el Anteproyecto de
Presupuesto para el 2013 es de 4.946.950 €.

II.a) La partida 7.a) Servicios exteriores, con una asignación de 274.474 prevé los
gastos en bienes corrientes y de servicios prestados por otras empresas, según el
siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN PREVISIONES

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 28.533

ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 6.095

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 5.000

MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE. 2.500

TRANSPORTES. 1.000

PRIMAS DE SEGUROS 500

DIETAS. 1.500

LOCOMOCIÓN. 1.500

MANTENIMIENTO INSTALACIONES BUS+BICI 2.000

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 9.000
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DESCRIPCIÓN PREVISIONES

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 800

ENERGÍA ELÉCTRICA. 4.000

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 8.000

POSTALES. 4.000

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 1.000

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 3.000

LIMPIEZA Y ASEO. 3.000

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 46.748

SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD. 21.297

CENTRO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 35.000

SERVICIOS DE ADAPTACION SISTEMAS DE CANCELACION BUS URBANO 60.000

OTROS TRABAJOS POR OTRAS EMPR Y PROFES. (DIFUSION SISTEMA) 25.000

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 5.000

II.b) La partida 7.b) Tributos

Se ha previsto una cantidad de 6000 €, principalmente destinada a la atención de
tributos locales, autonómicos y estatales que por necesidad de nuestro
funcionamiento y proyectos son necesarios.

II.c) La partida 7.c) Otros gastos

Incluye gastos para funcionamiento de los servicios de transporte y base tecnológica
común a la red de consorcios de Andalucía.

EXPLICACION PREVISION

A CONSORCIOS. ALOJAMIENTO NER Y TECNOLOGIA COMUN 45.176

A CONSORCIOS. CAMARA DE COMPENSACION 2.000

COMPENSACIÓN OPERADORES TRANSPORTE INTERURBANO 4.399.300

COMPENSACIÓN OPERADORES TRANSPORTE URBANO 130.000

COMPENSACION OPERADORES MEJORAS SERVICIOS 90.000

TOTAL 4.666.476

III. GASTOS FINANCIEROS

Se realiza una dotación mínima de 1000 euros para cubrir los costes de gestión de
transferencias y servicios bancarios. No existe deuda viva.

B) INGRESOS

I. Importe neto de la cifra de negocio, con una cantidad asignada a prestaciones de
servicios de 4.472.000 € para el año 2013
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II. Otros ingresos de explotación, con una cantidad asignada de 703.641 €. Esta
partida representa las aportaciones en transferencias corrientes de los Organismos
que integran el consorcio de Transportes de Almería.

Dentro de este concepto, la aportación que corresponde a la Consejería de
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía es de 482.600 €, desglosada en una
aportación ordinaria por importe de 180.855 euros y la aportación extraordinaria para
proyectos comunes, por importe de 301.745 euros.

P.E.C. 2. PRESUPUESTO DE CAPITAL

A) ESTADO DE DOTACIONES

Adquisiciones de inmovilizado, y transferencias de capital con una asignación
prevista para el año 2013 de 213.455 €, para:

B) ESTADO DE RECURSOS

Subvenciones y transferencias de capital, con una asignación prevista de 103.226 €.
Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las Administraciones que
componen el Consorcio, excepto las procedentes de la Junta de Andalucía.

Transferencias de financiación de capital, con una asignación prevista de 110.229 €.
Se corresponde a las aportaciones de transferencia ordinaria de capital de la Junta
de Andalucía por importe de 84.458,00 €, más una aportación extraordinaria de
25.771 €.

DESCRIPCION PREVISION

GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL. TARJETAS 15.000

MOBILIARIO. 2.000

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 10.000

MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 16.000

POSTES DE PARADAS 30.000

INSTALACIONES PROYECTO BUS-BICI 5.000

APORTACIONES A OPERADORES PARA TRANSFORMACION IMAGEN AUTOBUS 30.000

MEJORA INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTES 105.455
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